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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

299785 Anuncio de exposición de la matricula y listas cobratorias del Impuesto de Actividades Económicas
del municipio de Calvià para el año 2021

Formada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Baleares la matrícula definitiva del Impuesto sobre Actividades Económicas
de Calvià correspondiente al año 2021 (Cuotas Municipales), permanecerá expuesta al público, en la Oficina Municipal de Tributos de este
Ajuntament, durante quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto en el BOIB.

Contra los actos administrativos constitutivos de la Matrícula a los que se refiere el artículo 4.1 del RD 243/1995 de 17 de febrero por el que
se dictan normas para la gestión del Impuesto, podrá interponerse recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o reclamación
económica administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Baleares, en el plazo de un mes contado desde el siguiente
al de finalización del período de exposición pública de la Matrícula, sin que puedan simultanearse ambos recursos; todo ello en cumplimiento
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del citado Real Decreto.

Asimismo, formados los Padrones Fiscales y Listas Cobratorias correspondientes al presente Ejercicio de 2021 relativos al “Impuesto sobre
Actividades Económicas”, de conformidad con la matrícula definitiva del impuesto formada por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Baleares, permanecerán expuestos al público en la Oficina Municipal de Tributos de este Ayuntamiento a los efectos de
notificación a los Contribuyentes afectados, durante el período de un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de este Edicto;
pudiéndose presentar reclamaciones durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de la
exposición pública de los referidos Padrones Fiscales. Ello de conformidad a lo dispuesto en el Artº 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo publicado en el BOIB nº 51 de 17 de abril de 2021, durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de septiembre al
15 de noviembre de 2021, ambos inclusive, estarán puestos al cobro, en período voluntario, los recibos del presente año 2021,
correspondientes al Impuesto sobre Actividades Económicas (Cuotas Municipales).

 

Calviá, 14 de julio de 2021

El teniente de alcalde de Transparencia, Innovación y Servicios
Marcos Pecos Quintans

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/9

5/
10

93
16

9

http://boib.caib.es/

		2021-07-16T13:43:07+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1626435787592
	Aprobación del documento




